


















































50 RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE I NDIAS 

nando VI no se conmovió con el rechazo de su 
Consejo e insistió en la anterior disposición, 
mandando se informase sobre de qué manera 
convendría realizar la obra de adición. Con nue
vo dictamen Fiscal el Consejo opina que los 
agregados debían publicarse en un tomo por 
separado y que se girase luego a S. M. para 
que aprobase toda la obra (consultas de 20 de 
marzo de 1771 y 10 de mayo de 1773) . Tres 
años más tarde Carlos III aprueba lo que le 
propone el Consejo "que se forme un nuevo 
Código de las leyes de Indias y que nunca se 
permita la glosa o comentó de ella", designando 
.a Miguel José Serrador, Oficial segundo de la 
Secretaría Universal del Despacho de Indias y 
a Juan Crisóstomo Ansotegui, Agente Fiscal del 
Consejo, para que se dediquen a ese trabajo 
"sin ocupación en otro alguno". Debía entre
gárse'les toda la documentación necesaria, inclu
yendo la colección de cédulas y noticias de Ma
nuel José de Ayala, a quien nombraba Secreta
rio de una Junta de Leyes integrada por cinco 
Ministros ( Lan_z de Casa fonda, Felipe 
Santos Dommguez, J ose Pablo de Agüero, Ja
cobo de la Huerta y Antonio Porlier) que debia 
examinar las leyes ' 'que vayan formando los dos 
comisi?nados y calificadas después por todo el 
ConseJo, me las consulte sucesivamente para mi 
Real aprobación" (R. Decreto de 9 d ayo 
de 1776). e m 

Pronto quedó solo Ansotegui al frente de la 
empresa, pues Serrador se jubi'laba dos años 
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más tarde. El 21 de julio de 1780, luego de pe
nosa labor ·entrega Ansotegui el primer libro del 
Nuevo Código de Leyes de Indias que pasa a 
revisión de la Junta a :Ja que ahora, a fin de 
"adelantar cuanto sea posible la conclusión de 
esta obra importantísima, en que se interesa la 
justicia, el bien universal de las Indias y el ho
nor de la Nación", el Rey le concede amp'lios 
poderes, independizándola del Consejo y colo
cándola en directa correspondencia con S. M. 
(R. Decretos de 7 de setiembre de 1780 y 8 de 
agosto de 1781) . Muerto Ansotegui sin termi
nar la obra y habiendo renunciado Ayala, que 
es reemplazado por otro oficial del Consejo, 
Luis de Peñaranda, y a su muerte, por Antonio 
Porcel, la junta prosigue la labor, incorporán
dose por resolución Real de 19 de enero de 1 782, 
los Ministros del Consejo Conde de T epa y 
Juan González Bustillos. Lanz de Casa fonda y 
Porlier son reemplazados por los Ministros Juan 
Francisco Gutiérrez de Piñeres y José García de 
León y Pizarra. fin el 2 de noviembre de 
1790 la Junta eleva a Carlos IV el libro I9 del 
nuevo Código de Leyes de Indias. Ansotegui 
había incluido en su obra leyes antiguas reco
piladas (que la Junta en casi todos los casos 
reemplazó por sus originales) , normas dictadas 
luego de 1680 y unas cuantas leyes nuevas pro
yectadas por el autor. En todos 1os casos la 
Junta sometió a minucioso análisis las leyes, mo
dificándolas, aprobándolas o sustituyéndolas se
gún se •estimase conveniente. El Rey aprobó la 
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obra así reelaborada por Decreto dado en Aran-
juez el 25 de marzo de 1792, prohibiendo "toda 
glosa o comento de dichas leyes" y mandando 
que en <;,aso de duda "se consulte con mi Real 
Persona . 

Pero la. disposición regia no ordenaba que en..-
trara en vigor el L'b 19 , . . i ro asi aprobado smo que 
enviaba copias al e . d . , 
f .. . onseJo e Indias para que 
uese poniendo suc" · , . 

1 d . . .... s1vamente en uso y practica 
as ec1s1ones co d ·d e . d. mpren i as en dicho Nuevo 

0 igo en todos lo . 
b d 1 e. s casos que ocurrieren, }¡ .. 

ranf 
0 

as edulas Y Provisiones que resulten 
con ormes a su t ·· T 
publicación enor · ampoco se disponía la 
la Junta al ~:l texto, r,r~testando de todo ello 
antes no se p bÍ· p~es,, nmguna ley obligaba si 
do de lado la ~b~ca ª. · P~ro Carlos IV, dejan-
to cuidado ,1ª legislativa elaborada con tan--

por a Junta qu d· 1 ·. d . por Decreto de 9 d . : e iso vio, ispuso 
Antonio Porcel S e JUh~ de 1 799 comisionar a 
forma de la R~co eicre~~rto de la Junta, "la re-
cluida, la present/a~acion .¿~ .~ndias y que con.
pasándole el Lib ¡9C~nse10 para su examen, 
con toda la doc~~en :~ Nue~o Código junto 
le sirva de antecedentacion existente .para que 
subsistente de es N te de su labor: declaraba 
leyes que se hub·e uevo Código tan solo las 
. iesen com . d , 1 crrculares y 'las de . unica o por C edu as 

observar por el ~as que fuese preciso hacer 
' mismo m ¿ · h concluya la tarea e e io, asta tanto se 

La obra de P n~argada a Porcel. 
guo ·escribiente ~~e! ' J.egún testimonia el anti.

a isuelta Junta, Juan Mi..-
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guel Represa, se limitó a presentar en 1803 el 
Libro I del Nuevo Código con el agregado de 
las disposiciones dictadas desde 1791, en que 
cesó la Junta, hasta esa fecha, teniendo presen-
te la colección formada por el propio Represa. 

Luego que, desaparecida la invasión francesa 
de la P enínsufa, vuelve Fernando VII al trono 
español, Represa gestiona en 1815 la elabora-
ción de un nuevo cuerpo de leyes para América. 
Previa consulta del Consejo de Indias el Rey 
aprueba la formación del Nuevo Código y de-. 
signa a Represa Secretario de una Junta de seis 
miembros (Resoluciones de 14 de enero de 
1817, 12 de enero de 1818 y D ecreto de 26 de 
diciembre de 1819) que no arriba a obra alguna. 

De aquel Nuevo Código elaborado por la pri-
mitiva Junta y aprobado en 1792, sólo ocho le.
yes habían cobrado vigencia, según nos explica 
Antonio Muro Orejón. 

Así concluye la azarosa tramitación de la san-
ción de un nuevo código de leyes indianas, 
manteniendo su vigencia , a pesar de los siglos 
transcurridos, la vieja Recopilación de los 
Austria. 

Se cierra de esta manera este breve panorama 
del proceso recopilador de las leyes indianas. 
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lo Impresión de esre libro fu e terml
nodo el dio 6 de junio de 1978 en 
los tolleres gráficos A. Bolocco y Cío. 
5. r. l., Centenero 461, Buenos Aires 
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